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INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº S-05551-2023, “CABLES 
DE CÁMARA PARA LA UNIDAD MÓVIL H01 UHD DE PRADO DEL REY” 
 
 
LOTE ÚNICO.- CABLES DE CÁMARA 
 
Se ha realizado la valoración técnica de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 
AVP EUROPA MFG & SUPPLY, S.L.U 
IBERLEMO S.A.U. 
PERMANYER GRIÑÓ CONNEXIONS, S.L.U 

 
 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes a este expediente se relaciona 
las empresas y ofertas que cumplen el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 

EMPRESA EQUIPO 
IBERLEMO S.A.U. - 

 
Se DESESTIMA la Ofertas presentadas por las firmas AVP EUROPA MFG & SUPLLY, S.L.U. y 
PERMANYER GRIÑÓ CONNEXIONS, S.L.U., al no cumplir lo solicitado en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas porque: 

- Tras la realización de la prueba sobre los cables suministrados, se ha visto la inferior 
flexibilidad del cable PERCON ofertado por estas empresas, insuficiente para su uso en 
exteriores, que lo hace no adecuado para unidades móviles, como la unidad móvil H01 y en 
resolución UHD, tal y como se especifica en el pliego de condiciones técnicas. 

 
De la oferta presentada por la firma IBERLEMO, no se puede confirmar que cumpla con lo solicitado 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas al no presentar una propuesta técnica, con ficha técnica 
y composición del suministro, que permita valorar dicho cumplimiento. Es imprescindible que si 
IBERLEMO, resultara adjudicataria, previamente a la formalización del contrato se le exija que 
presente dicha documentación. 
 
 
VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS  
 
De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas, se realiza la valoración técnica, aplicables 
únicamente en este expediente:  
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 Garantía                                                                                                                   Hasta 10 puntos 

En la valoración de Garantía, se considera la ampliación de la garantía en como mínimo de  
un año adicional sobre el año exigido en el pliego de condiciones generales, siendo 
valorable: 

 Un periodo de garantía total de hasta dos años: 3 puntos. 
 Un periodo de garantía total de hasta tres años: 6 puntos. 
 Un periodo de garantía total de hasta cuatro años: 10 puntos. 

EMPRESA GARANTÍA 
IBERLEMO S.A.U. 10 

 

Se ha valorado con 10 puntos a la empresa IBERLEMO, al presentar una garantía total de 4 

años. 

 
 
Resumen de la valoración de Aspectos Técnicos  
 

EMPRESA ASPECTOS TÉCNICOS 
IBERLEMO S.A.U. 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 15 enero 2024 
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PLAZOS DE ENTREGA Y GARANTÍAS DE LAS OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL 
EXPEDIENTE Nº S-05551-2023, “CABLES DE CÁMARA PARA LA UNIDAD MÓVIL H01 UHD DE 
PRADO DEL REY” 
 
 
LOTE ÚNICO. - CABLES DE CÁMARA 
 
Empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 

 

EMPRESA GARANTÍA 
PLAZO DE ENTREGA 
(días naturales) 

IBERLEMO S.A.U. 4 años 60 días 

 

 


